
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

SECRETARÍA DE INFORMÁTICA JUDICIAL

                                                                                                                             

________________________________________________________

Página 1 | 18                                                                                         

Provincia de San Luis

Superior Tribunal de Justicia

Secretaría

 

Comunicación Electrónica

 Juzgados Penales del Poder Judicial

Policía de la Provincia de San Luis 

 

 

SECRETARÍA DE INFORMÁTICA JUDICIAL 

                                                                                                                                                IURIX VERSION 66.1.0

________________________________________________________________________________________

                                                                                         Tutorial Versión  4.6 - Fecha 

Provincia de San Luis 

Superior Tribunal de Justicia 

Secretaría de Informática Judicial

2017 

 

Comunicación Electrónica 

entre los 

Juzgados Penales del Poder Judicial

y la 

Policía de la Provincia de San Luis 

Sistema Iurix 

 

IURIX VERSION 66.1.0 

________________________________ 

 
Fecha 28/06/2017                 

 

de Informática Judicial 

Juzgados Penales del Poder Judicial 

Policía de la Provincia de San Luis  



SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

SECRETARÍA DE INFORMÁTICA JUDICIAL 

                                                                                                                                                IURIX VERSION 66.1.0 

________________________________________________________________________________________ 

 
Página 2 | 18                                                                                         Tutorial Versión  4.6 - Fecha 28/06/2017                 

Índice 

  Pag 

 1.-  Objetivo 3 

 2.-  Alcance 3 

 3.-  Introducción 3 

 4.-  Procedimiento de las comunicaciones 4 

 4.1.-  Comunicaciones del Juzgado en el sumario que tramita en sede policial 4 

 4.2.- Sede policial eleva sumario al Juzgado 8 

 4.3. -Juzgado ordena a sede policial sin disponer previamente un sumario 9 

 5.- “Oficina de Secuestros Judiciales” - Acta Secuestro 12 

 5.1.- Alta del Secuestro 12 

    5.2.-Acta de secuestro en el sumario digital 12 

  5.3.-Para el caso que existan secuestros posteriores.- 13 

 6.-Diagramas de flujos y cursogramas. 14 

 7.-Anexo 18 

 

 

Contactos: Sr. Pablo J. Lopez Pujato, Ing. Juan Daneri, Lic. Marcelo Lotufo. 

Teléfonos de contacto: (0266) 4452000 - 4074 conmutador - 228 -226 internos. 

email: pjlopez@justiciasanluis.gov.ar; jdaneri@justiciasanluis.gov.ar;  mlotufo@justiciasanluis.gov.ar; 

soporte@giajsanluis.gov.ar .- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

SECRETARÍA DE INFORMÁTICA JUDICIAL 

                                                                                                                                                IURIX VERSION 66.1.0 

________________________________________________________________________________________ 

 
Página 3 | 18                                                                                         Tutorial Versión  4.6 - Fecha 28/06/2017                 

Contenido  

1)  Objetivo 

Describir los procedimientos de comunicación digitales y funcionalidades entre los Juzgados 

Penales del Poder Judicial y la Policía de la Provincia de San Luis. 

 

2)  Alcance 

Todo los organismos jurisdiccionales del territorio de la Provincia de San Luis.- 

Contener lo dispuesto en la Ley IV-0831-2012.- 

 

3)  Introducción 

La Policía Provincial implementará en el Sistema Tramix las funcionalidades que le permitirá crear los 

Sumarios digitalmente y enviarlos al Juzgado Penal Competente del Poder Judicial. 

Dicha operación coordina el Sistema Tramix de la Policía Provincial y el Sistema Iurix que utilizar el 

Poder Judicial. 

Cuando una Dependencia Policial crea un Sumario en el sistema Tramix, se le asigna un número 

anual, único y secuencial para identificarlo, este será vinculado automáticamente en el Sistema Iurix 

Gestión del Poder Judicial, con un número de Expediente PEX, permitiendo así identificarlo dentro 

del Poder Judicial.  

El Juzgado Competente puede visualizar el contenido, consultar las partes, crear y firmar 

actuaciones, mientras el Sumario aún está tramitando en la Dependencia Policial. Por ejemplo, 

cuando el Juzgado solicite y autorice a la Policía a realizar Allanamientos, detenciones, entre otras 

acciones de seguridad o prevención criminal. 

Finalmente cuando la Dependencia Policial eleva el Sumario Digital al Juzgado Competente pierde el 

control del sumario. El juzgado lo recibe como un expediente tipo PEX en la “Bandeja de Pendientes” 

de la “Dependencia Mesa de Entradas” en el Sistema Iurix Gestión tomando control del expediente. 

 

4)  Procedimiento de las Comunicaciones 

De lo mencionado anteriormente surgen las siguientes situaciones: 

1.- Comunicación del Juzgado a través del Sumario que tramita en Sede Policial.- 

2.- Sede Policial Eleva el Sumario al Juzgado.- 

3.- El Juzgado ordena a la Sede Policial sin disponer previamente de un Sumario .- 

 

4.1 Comunicación del Juzgado a través del  Sumario que tramita en la sede Policial. 

 

4.1.1 Visualización de Sumario que se encuentra en Sede Policial.- 

4.1.2  Alta Orden Judicial. 

4.1.3 Envío de Orden Judicial a la Comisaría 
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4.2 Sede Policial Eleva el Sumario al Juzgado.- 

  

 4.2.1 Elevación Sumario Policial a la dependencia competente.- 

 

 

4.3 Juzgado realiza un pedido a la Sede Policial sin disponer previamente un Sumario .- 

4.3.1  Búsqueda del Expediente.- 

4.3.2  Creación de orden Judicial (Actuación).- 

4.3.3  Envío Orden Judicial a Sede Policial.- 

   

4.1)  Comunicación del Juzgado en el Sumario que tramita en Sede Policial 

Cuando la sede policial da de alta un sumario nuevo (Tramix) este impacta automáticamente 

en el sistema Iurix-Gestión creando un expediente con un nro de PEX.  

4.1.1) Visualización de Sumario que se encuentra en Sede Policial 

Para visualizar los sumarios policiales que se encuentran actualmente en la sede policial y 

que no han sido elevados a sede judicial, se debe ir al menú lateral izquierdo;  seleccionar en 

el sub-menú  “Expedientes - Sumarios Policiales “.- 

Se puede observar, que al realizar esta operación nos mostrará en la grilla sólo los sumarios 

policiales, que se encuentran actualmente en sede policial. En la grilla apreciamos datos de 

dichos sumarios, como por ejemplo: “fecha”, “carátula”, “Nro y sufijo de Pex”, “Entidad 

Denunciante”, “Nro de sumario Policial”, entre otros.- 

 

Para obtener más datos en un sumario policial, se debe ingresar al mismo “abriendo” dicho 

sumario con la opción “Abrir” que se encuentra en el “menú” superior. 



SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

SECRETARÍA DE INFORMÁTICA JUDICIAL

                                                                                                                             

________________________________________________________

Página 5 | 18                                                                                         

Nos mostrará el sumario policial dado de alta en la policía, con su nro de de “PEX” asignado 

automáticamente por el sistema de gestión.

 

Para consultar el contenido del Sumario Policial se debe hacer click en “Actuaciones.“

4.1.2) Alta de una Orden Judicial.
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Nos mostrará el sumario policial dado de alta en la policía, con su nro de de “PEX” asignado 

automáticamente por el sistema de gestión.- 

Para consultar el contenido del Sumario Policial se debe hacer click en “Actuaciones.“

Alta de una Orden Judicial.- 
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Nos mostrará el sumario policial dado de alta en la policía, con su nro de de “PEX” asignado 

 

Para consultar el contenido del Sumario Policial se debe hacer click en “Actuaciones.“ 
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Para crear una orden judicial se debe ir al botón  “Nuevo” 

código de la actuación correspondiente. Utilizando l

“importar texto desde la actuación”, generamos el documento correspondiente. 

Paso 1 

Paso 2 

Alternativa “Importar” 
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Para crear una orden judicial se debe ir al botón  “Nuevo” 

código de la actuación correspondiente. Utilizando la opción “modificar contenido” o 

“importar texto desde la actuación”, generamos el documento correspondiente. 
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, y seleccionar el 

a opción “modificar contenido” o 

“importar texto desde la actuación”, generamos el documento correspondiente.  
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Se debe “Guardar” y proceder a realizar la firma de la actuación.

 

4.1.3) Envío de Orden Judicial a Comisaría

Para poder hacer efectiva la orden judicial en la comisaría, se debe realizar un procedimiento 

de envío electrónico del documento. Esta operación se logra ingresando a la actuación y en 

el menú superior realizaremos click en el botón “Enviar”; se recuerda 

debe encontrar en el estado “firmada”.

Al realizar esta operación nos mostrará la ficha de la actuación en donde nos habilitará en la 
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Se debe “Guardar” y proceder a realizar la firma de la actuación.- 

 

cial a Comisaría 

Para poder hacer efectiva la orden judicial en la comisaría, se debe realizar un procedimiento 

de envío electrónico del documento. Esta operación se logra ingresando a la actuación y en 

el menú superior realizaremos click en el botón “Enviar”; se recuerda 

debe encontrar en el estado “firmada”.- 

Al realizar esta operación nos mostrará la ficha de la actuación en donde nos habilitará en la 
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Para poder hacer efectiva la orden judicial en la comisaría, se debe realizar un procedimiento 

de envío electrónico del documento. Esta operación se logra ingresando a la actuación y en 

el menú superior realizaremos click en el botón “Enviar”; se recuerda que dicha orden se 

 

Al realizar esta operación nos mostrará la ficha de la actuación en donde nos habilitará en la 
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barra de “menú” superior la opción de “Enviar”  

Como último paso se debe seleccionar el proceso 

realizar dicho envío y hacer click en “Aceptar”, al realizar esta acción se realiza el envío.

El sistema mostrará una ventana emergente con la leyenda 

 

4.2) Sede policial eleva sumario al Juzgado.

 

4.2.1) Recepción en el Juzgado Competente.

 La recepción tiene lugar en el Sistema Iurix del Poder Judicial

 El juzgado competente en el Sumario le Aparecerá en la Bandeja de Entradas de su 

 Dependencia Mesa de Entradas como lo muestra la siguiente imagen.

 El tipo de Pase = SALSUM  (Salida de Sumario )

 Origen = MDE COM N 1  (Mesa de Entradas de la Comisaria Nro 1 de San Luis )
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barra de “menú” superior la opción de “Enviar”   

 

Como último paso se debe seleccionar el proceso electrónico de comunicaciones (WebService) para 

realizar dicho envío y hacer click en “Aceptar”, al realizar esta acción se realiza el envío.

El sistema mostrará una ventana emergente con la leyenda “El envío se realizó correctamente”.

      

4.2) Sede policial eleva sumario al Juzgado.- 

4.2.1) Recepción en el Juzgado Competente.-  

La recepción tiene lugar en el Sistema Iurix del Poder Judicial 

El juzgado competente en el Sumario le Aparecerá en la Bandeja de Entradas de su 

de Entradas como lo muestra la siguiente imagen. 

El tipo de Pase = SALSUM  (Salida de Sumario ) 

Origen = MDE COM N 1  (Mesa de Entradas de la Comisaria Nro 1 de San Luis )
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electrónico de comunicaciones (WebService) para 

realizar dicho envío y hacer click en “Aceptar”, al realizar esta acción se realiza el envío. 

“El envío se realizó correctamente”.- 

 

El juzgado competente en el Sumario le Aparecerá en la Bandeja de Entradas de su 

Origen = MDE COM N 1  (Mesa de Entradas de la Comisaria Nro 1 de San Luis ) 
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Si el sumario tiene detenidos entonces, se creará un registro en Libro de Deten

con los datos de la persona. 

 

 

4.3) Juzgado ordena a la sede Policial sin disponer previamente un sumario .

4.3.1  Búsqueda del Expediente.

Para poder enviar una orden o pedido judicial a la sede policial lo primero que se debe 

realizar es buscar el expediente en la dependencia utilizando los mecanismos de búsquedas actuales; 

como por ejemplo utilizando el menú lateral izquierdo “

visualizarlo en la grilla que nos brinda.
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Si el sumario tiene detenidos entonces, se creará un registro en Libro de Detenidos del Organismo 

4.3) Juzgado ordena a la sede Policial sin disponer previamente un sumario .- 

Búsqueda del Expediente.- 

Para poder enviar una orden o pedido judicial a la sede policial lo primero que se debe 

zar es buscar el expediente en la dependencia utilizando los mecanismos de búsquedas actuales; 

como por ejemplo utilizando el menú lateral izquierdo “Expedientes  - En Dependencia”

visualizarlo en la grilla que nos brinda.- 
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idos del Organismo 

 

Para poder enviar una orden o pedido judicial a la sede policial lo primero que se debe 

zar es buscar el expediente en la dependencia utilizando los mecanismos de búsquedas actuales; 

En Dependencia”  y 
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4.3.2  Creación de orden Judicial (Actuación).

Para poder crear la orden judicial en un expediente se debe realizar los siguientes pasos:

 1- Ir al menú actuaciones  

2.- Seleccionar Actuaciones. 

3.- Nuevo 

 

4.3.3  Envío orden judicial a sede Policial.

Para realizar el Envío a la sede policial, debemos ingresar a la actuación judicial que se 

necesita enviar, hacer clic en enviar.
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en Judicial (Actuación).- 

Para poder crear la orden judicial en un expediente se debe realizar los siguientes pasos:

Ir al menú actuaciones  ;  

Seleccionar Actuaciones. -  ;  

 ; proceder a crear la orden judicial (Actuación) y firmar.

 

Envío orden judicial a sede Policial.- 

Para realizar el Envío a la sede policial, debemos ingresar a la actuación judicial que se 

necesita enviar, hacer clic en enviar. 
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Para poder crear la orden judicial en un expediente se debe realizar los siguientes pasos: 

; proceder a crear la orden judicial (Actuación) y firmar.- 

 

 

Para realizar el Envío a la sede policial, debemos ingresar a la actuación judicial que se 
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Como último paso se debe especificar el Destino (en este caso se utili

término.- Una vez completado y verificado los datos hacer click en Aceptar.

Si el Envío se realiza correctamente mostrará una ventana emergente con el mensaje “

realizó correctamente.” 

 

Se puede observar que el sistema muestra una flecha roja indicando que dicha actuación ha 

sido enviada al organismo.- 

 

 

 

 

5) “Oficina de Secuestros Judiciales” 
 

5.1 Alta del Secuestro 

Cuando se realiza un secuestro, el oficial policial deberá cargar los elementos secuestrados en el 

sumario policial correspondiente.

Al terminar de cargar los elementos secuestrados en sede policial, el mismo creará el acta de 

secuestro utilizando el modelo 

detallará el procedimiento,  el secuestro levantado y posteriormente firma el escrito digitalmente.

 

5.2 Acta de secuestro en el sumario digital.

El sistema detectará la primera creación de un acta de secuestro y creará automáticament

expediente tipo “SEC”  en el organismo “Oficina de Secuestros” relacionándolo al expediente 

principal, cabe mencionar que este expediente relacionado se generará con el mismo número y 

carátula del principal. 

Podemos encontrar rápidamente esta relación

Cautelar”- 
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Como último paso se debe especificar el Destino (en este caso se utiliza el destino Comisaría 1) y el 

Una vez completado y verificado los datos hacer click en Aceptar.-   

Si el Envío se realiza correctamente mostrará una ventana emergente con el mensaje “

            

Se puede observar que el sistema muestra una flecha roja indicando que dicha actuación ha 

5) “Oficina de Secuestros Judiciales” - Acta Secuestro. 

Cuando se realiza un secuestro, el oficial policial deberá cargar los elementos secuestrados en el 

sumario policial correspondiente.- 

Al terminar de cargar los elementos secuestrados en sede policial, el mismo creará el acta de 

lo “ACTSEC” 

detallará el procedimiento,  el secuestro levantado y posteriormente firma el escrito digitalmente.

5.2 Acta de secuestro en el sumario digital.- 

El sistema detectará la primera creación de un acta de secuestro y creará automáticament

en el organismo “Oficina de Secuestros” relacionándolo al expediente 

principal, cabe mencionar que este expediente relacionado se generará con el mismo número y 

Podemos encontrar rápidamente esta relación de expedientes en el apartado “Incidentes Medida 
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za el destino Comisaría 1) y el 

Si el Envío se realiza correctamente mostrará una ventana emergente con el mensaje “el envío se 

 

Se puede observar que el sistema muestra una flecha roja indicando que dicha actuación ha 

 

Cuando se realiza un secuestro, el oficial policial deberá cargar los elementos secuestrados en el 

Al terminar de cargar los elementos secuestrados en sede policial, el mismo creará el acta de 

 donde 

detallará el procedimiento,  el secuestro levantado y posteriormente firma el escrito digitalmente.- 

El sistema detectará la primera creación de un acta de secuestro y creará automáticamente un 

en el organismo “Oficina de Secuestros” relacionándolo al expediente 

principal, cabe mencionar que este expediente relacionado se generará con el mismo número y 

de expedientes en el apartado “Incidentes Medida 
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Como resultado de esta operación el sistema genera el expediente de tipo “SEC” auto caratulado y 

número similar al principal, que se encontrará disponible para la oficina de  Secuestros en la 

de pendientes de dicho organismo, para la prosecución de trámite  como se visualiza a continuación:

 

 

El expediente relacionado contendrá el acta de secuestro y los elementos secuestrados el cual se 

podrá visualizar en el Menú Instrumentos:

 

 

5.3 Para el caso que existan secuestros posteriores.

Cuando en sede policial se cargan nuevos instrumentos secuestrados y se firma una segunda acta de 

secuestro, el sistema interpretará que ya dispone de un expediente relacionado 

SECRETARÍA DE INFORMÁTICA JUDICIAL 

                                                                                                                                                IURIX VERSION 66.1.0

________________________________________________________________________________________

                                                                                         Tutorial Versión  4.6 - Fecha 

Como resultado de esta operación el sistema genera el expediente de tipo “SEC” auto caratulado y 

número similar al principal, que se encontrará disponible para la oficina de  Secuestros en la 

de pendientes de dicho organismo, para la prosecución de trámite  como se visualiza a continuación:

El expediente relacionado contendrá el acta de secuestro y los elementos secuestrados el cual se 

podrá visualizar en el Menú Instrumentos: 

5.3 Para el caso que existan secuestros posteriores.- 

Cuando en sede policial se cargan nuevos instrumentos secuestrados y se firma una segunda acta de 

secuestro, el sistema interpretará que ya dispone de un expediente relacionado 

IURIX VERSION 66.1.0 

________________________________ 

 
Fecha 28/06/2017                 

 

Como resultado de esta operación el sistema genera el expediente de tipo “SEC” auto caratulado y 

número similar al principal, que se encontrará disponible para la oficina de  Secuestros en la  bandeja 

de pendientes de dicho organismo, para la prosecución de trámite  como se visualiza a continuación: 

 

El expediente relacionado contendrá el acta de secuestro y los elementos secuestrados el cual se 

 

Cuando en sede policial se cargan nuevos instrumentos secuestrados y se firma una segunda acta de 

secuestro, el sistema interpretará que ya dispone de un expediente relacionado “SEC” a tal fin y 
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mostrará el escrito en la “Bandeja de Entradas”, del menú “Documentos Electrónicos” de la Oficina 

de Secuestros. 

A modo ilustrativo se acompaña imágen.

 

Posteriormente al aceptar dicha acta de secuestro se incorporará en el  expediente de secuestro

“SEC”.- 

 

Finalmente se continúa trabajando en el expediente normalmente.

 

 

 

 

 

 

 

6) Diagramas de flujos y cursogramas
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á el escrito en la “Bandeja de Entradas”, del menú “Documentos Electrónicos” de la Oficina 

A modo ilustrativo se acompaña imágen.- 

Posteriormente al aceptar dicha acta de secuestro se incorporará en el  expediente de secuestro

Finalmente se continúa trabajando en el expediente normalmente. 

6) Diagramas de flujos y cursogramas 
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á el escrito en la “Bandeja de Entradas”, del menú “Documentos Electrónicos” de la Oficina 

 

Posteriormente al aceptar dicha acta de secuestro se incorporará en el  expediente de secuestro 
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